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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
CORRECCION de errores de la 

Orden de 1 de febrero de 1977 
por la que se aprueban las ins
trucciones complementarias pa
ra la formación de los presu
puestos de las Corporaciones 
Locales del ejercicio de 1977.

Advertido error en el texto re
mitido para su publicación de la 
mencionada Orden, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado», núme
ro 33, de fecha 8 de febrero de 
1977, páginas 3033 a 3039, se trans
cribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el anexo I, apartado III. Gas
tos, punto 28, 2, cuarta línea, don
de dice: «... conforme al Real De
creto 2203/1976», debe decir: «con
forme al Real Decreto 2393/1976».

Providencias Judiciales
Briviesca
EDICTOS

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Dey fe: Que en el asunto penal 
número 117 de 1976, sobre impru
dencia, seguidos contra Manuel To- 
rreiro Caño, súbdito de Suiza, se 
ha practicado en resolución de esta 
fecha _y en el juicio a que se refiere 
la tasación de costas la que arro
ja una suma de 21.115 pesetas.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 118/1976, sobre impruden

cia, seguido contra Isidro López de 
la Nieta, hoy en ignorado parade
ro, se ha practicado en resolución 
de esta fecha, la tasació dne costas, 
la que arroja una suma de 38.995 
pesetas.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 122/1976, sobre impruden
cia, seguido contra Francisco Ma
nuel Ferreira, súbdito portugués, 
de esta fecha, la tasación de costas, 
de hoy, en la que se ha practicado 
la tasación de costas del procedi
miento, arrojando la misma la su
ma de 58.555 pesetas.

—oOo■ ■
Doy fe: Que en el asunto penal 

número 95/1976, sobre impruden
cia, seguido contra Ferreira Oli
veros Tavares, súbdito francés, hoy 
en ignorado paradero, en resolu
ción de esta fecha, se ha practicado 
la tasación de costas, que arroja 
la suma de 1.755 pesetas.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número • 96/1976, sobre impruden
cia, seguido contra Adelino Aliste 
Mateos, súbdito francés, en ignora
do paradero, se ha practicado en 
resolución de esta fecha, la tasa
ción de constas la cual arroja un 
total de 61.714 pesetas.

Doy fe: Que en el asunto penal, 
número 104/1976, sobre impruden
cia, seuido contra Josee Jacquilli- 
ne Melle Guillou, hoy en ignorado 
paradero, se ha practicado la tasa
ción de costas, una vez declarada 
firme la sentencia, la que arroja la 
suma de 1.775 pesetas.

—oOo>—

Doy fe: Que en el asunto penal, 
núemro 115/1976, sobre impruden
cia, seguido, contra los condena
dos Antonio Da Costa Gomes y Be- 
naissa Zamita, hoy ambos en igno
rado paradero, en resolución de 
esta fecha, se ha practicado la ta
sación de .costas que arroja la su
ma de 31.449 pesetas.

Doy fe: Que en el asunto penal, 
número 116/76, sobre imprudencia, 
seguido contra Ausgusto Da Silva, 
hoy en ignorado paradero, se ha 
practicado en resolución de esta 
fecha, la tasación de Costas, la que 
arroja una suma total de 1.875 pe
setas.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y traslado por término de 
tres días, a efectos de impugnación 
si les conviniere, bajo los aperci
bimientos de Ley, en Briviesca, a 
12 de febrero de 1977.—El Secreta
rio, Buenaventura Cuartango.

mniHcios oneimK
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

' Referencias: R. I. 2.718.— Expe
diente 28.267.—F. 723.

Peticionario: Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias.

Objeto de la instalación: Atender 
el aumento de la demanda de ener
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gía eléctrica en la Prisión Central 
de Burgos.

Características principales: Am
pliación del centro de transforma
ción de la Prisión Centrar de Bur
gos, mediante la sustitución de uno 
de los transformadores anteriores 
existente de 250 KVA por otro de 
500 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13200/398 - 230 V., 
instalándose asimismo los elemen
tos necesarios de protección y me
dida.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—375.804 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de Madrid 
núm. 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 14 de febrero de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

699.-570,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes eléctricas cuyas características 
se señalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.718-Exp. 
28.859—F. 725.

Peticionario: Servicio Militar de 
Construcciones.

Objeto de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica al nuevo 
Acuartelamiento de Caballería, en 
Tbeas de Juarros (Burgos).

Características principales: Línea 
a 13,2 KV. de 333 m. de longitud, 
en conducción subterránea, con 
origen en el centro detransforma
ción del nuevo Acuartelamiento de 
Infantería, y final en el centro de 
transformación del nuevo acuarte
lamiento de Caballería.

Centro de transforma c i ó n del 
nuevo acuartelamiento de Caballe
ría, de tipo en cabina, con trans
formador dg 500 KVA de potencia 
y relación de transformación 13200 
380-220 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.159.595 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle de Madrid, núme
ro 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 14 de febrero de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

700.-588,00

A los efectos prevenidos en .el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 28.860.—F. 724.

Peticionario: Servicio Militar de 
Construcciones.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica al nuevo 
Acuartelamiento de Infantería, en 
Ibeas de Juarros (Burgos).

Características principales: Línea 
a 13,2 KV. de 700 m. de longitud, 
en conducción subter r á n e a, con 
origen en el centro de transforma
ción del Nuevo Acuartelamiento 
de Artillería, y final en el centro de 
transformación del Nuevo Acuarte
lamiento de Infantería,

Centro dg transformación del 
Nuevo Acuartelamiento de Infan
tería, de tipo en cabina, con trans- 
formalor de 500 KVA de potencia 
y relación de transformación 13200 
/380-220 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.761.595 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anun
cio.

Burgos, 14 de febrero de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.
! 701.-612,00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 27.641.—F. 722.

Peticionario. — Iberduero, S. A., 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación: Aten
der las necesidades de energía 
eléctrica de la empresa Crimidesa, 
en Cerezo de Río Tirón.

Características principales: Línea 
a 44 KV. de 18.650 m. de longitud, 
sobre apoyos de hormigón con cru
ceta metálica tipo bóveda y torres 
metálicas, con origen en la ETD de 
Briviesca, y final en el centro de 
transformación de la empresa Cri
midesa, en Cerezo de Rio Tirón.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto.—7.597.711 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Madrid, 
número 22 y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días conta
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 14 de febrero de 1977.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

702.-585,00
Anrfvvs/vwvvnjsívvvvw/vwvvvvvv 
Oiliiatiíi Trabajo de linu

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la empresa Aplicaciones 
Mecánicas y Válvulas Industriales 
S. A. «AMVISA», remitido a esta 
Delegación, y

Resultando: Que por escrito de 
30 del pasado mes de noviembre 
la Delegación Provincial de Sindi
catos comunicaba haber autoriza
do las deliberaciones para llevar a 
cabo el establecimiento del Conve
nio en la empresa citada.

Resultando: Que en 19 .del ac
tual mes de enero se recibió el tex
to del Convenio que fue suscrito 
el día 21 del pasado mes de di
ciembre acompañándose de las ac
tas de las negociaciones, la docu
mentación estadística correspon
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diente, con la distribución del co
lectivo afectado y los informes pre
ceptivos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones lega
les y reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
lo acordado por las partes en Con
venio Colectivo respecto a su ho
mologación, asi como para dispo
ner su publicación, S tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973 de l.° de diciembre de Con
venios Colectivos Sindicales -de 
Trabajo y Art. 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 —dando nor
mas de desarrollo a la indicada
Ley—.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamen
talmente en la Ley y Orden ante
riormente citados, no observándo
se en él violación a norma alguna 
de derecho necesario y como por 
otra parte su contenido se halla 
en concordancia con lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real Decreto-Ley 
18/1973 de 8 de octubre, procede 
su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo,

Acuerda: Homologar él Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
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Aplicaciones Mecánicas y Válvulas 
Industriales S. A-, «AMVISA», dis
poniendo su notificación a las par
tes y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Burgos, a diecinueve de enero de 
mil rioveclentos setenta y siete.—. 
El Delegado de Trabajo, Angel F. 
Lancha.

* * *

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo para la Empresa «Aplica
ciones Mecánicas y Válvulas in
dustriales, S. A.», AMVISA, de la 

ciudad de Burgos.
Ambito de aplicación: Personal y 

TERRITORIAL

Artículo l.° —El presente Con
venio, regula las relaciones labora
les entre la Empresa Aplicaciones 
Mecánicas y Válvulas Industria
les, S. A., en anagrama «AMVISA» 
y el personal vinculado por contra
to de trabajo a la misma, y que 
desempeñe sus funciones en el 
Centro de Trabajó de Burgos, con 
la única excepción del Director de 
Producción y Jefes de Departa
mento.

Ambito temporal

Art. 2.° —El presente Convenio 
tendrá una duración de dos años, 
a partir del día l.° .de enero de 
1977, finalizando, por tanto, en fe
cha 31 de diciembre de 1978, sien
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do prorrogable tácitamente de año 
en año, de no mediar denuncia por 
cualquiera de las partes, con una 
antelación de tres meses a la fe
cha de su vencimiento o a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Vinculación a la totalidad

Art. 3.° — Las cláusulas conteni
das en este Convenio, forman un 
todo orgánico e indivisible, por lo 
que cualquiera de ellas, carecería 
de validez si el Convenio rio fuera 
aprobado en su totalidad, debien
do en este último caso reconside
rarse su contenido totalmente.

Compensación y absorción

Art. 4.° —Las mejoras económi
cas establecidas y las que se esta
blecen en el presente Convenio, 
absorberán y compensarán los au
mentos retributivos que pudieran 
establecerse en virtud de disposi
ción legal, siempre que con moti
vo de dicha absorción, los trabaja
dores no resulten perjudicados con 
relación a su situación si se ator 
vieran en su conjunto a las bases 
generales.

Retribuciones

Art. 5.° — Salario base. Quedan 
fijados en la Tabla Salarial que se 
incluye a continuación, los salarios 
base del personal del Taller y Ofi
cinas, respectivamente:

Valor punto: 145 Ptas.

Peones

TAL

Especialistas

L E R

Oficiales 3.a oficiales 2* Oficiales l.1

Puntos: 145
A 21.025
B 21.475
C 21.975
D 22.475

155 165 175
22 475 / ‘23.925 25'375
22925 24.375 25.825
23 425 24.875 26.325

Valor punto: 145 Ptas.

185
26.825
27.275
27.575 '
28 275

GRUPO N.‘ 1

OPIO

GRUPO N.° 2

I N A S

GRUPO N.« 3 GRUPO N* 4

Mínimo - Máximo
21.025 22.475

Mínimo - Máximo
22.475 27.000

Mínimo - Máximo
27.000 35.000

Mínimo - Máxima
35.000

Aux. Administra.
Auxiliar
Telefonista
Limpieza

Oficial 2.a Adm.
Auxiliar Técnico
Delineante 2.a-

Técnico Org. 2.a 
Ofic. 1.a Adminis.
Delineante 1.a

Técnico
Delin. Proyec.
Encargados
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Estos máximos y mínimos, así 
como las cantidades intermedias 
que puedan señalarse, estarán en 
función de la importancia del tra
bajo que se realice y que se seña
lará por cada Jefe de Departamen
to respectivo.

La presente Tabla Salarial, com
prende los salarios brutos de todas 
las categorías laborales del perso
nal afectado por el presente Con
venio, y de los cuales se deducirán 
los impuestos (I. R. T. P.), Seguro 
de Vida, las cotizaciones a la Se
guridad Social actual, o a las futu
ras, con las modificaciones que pu
dieran tener lugar por ambos con
ceptos.

Art. 6.° — Revisión salarial. Los 
salarios pactados en el presente 
Convenio, serán revisados trimes
tralmente en 1.® de abril, 1.® de 
enero, l.° de abril, i.o de julio 
y l.° de octubre de 1978, de 
julio y 1.® de octubre de 1978, de 
acuerdo con el incremento oficial 
del coste de la vida que para el 
conjunto nacional señale el Insti
tuto Nacional de Estadística en los 
tres meses anteriores a cada ven
cimiento, garantizándose anual
mente el porcentaje del coste de la 
vida más tres puntos. Este- porcen
taje podrá ser incrementado sobre 
lo pactado, de acuerdo con la mar
cha económica de la Empresa, de 
común acuerdo con el Jurado de 
Empresa.

Art. 7.® — Productividad, calidad, 
■y horas extraordinarias. Como con
traprestación al contenido de este 
Convenio, los trabajadores se com
prometen a aumentar sus rendi
mientos, mejorar la calidad del 
producto, de modo que se reduzcan 
en lo posible los costos de produc
ción.

Complementos salariales de 
VENCIMIENTO SUPERIOR A UN MES

Art- 8.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Se establecen dos gra
tificaciones extraordinarias con 
motivo de las festividades de 18 de 
Julio y de Navidad, siendo cada 
una de ellas de una mensualidad 
de salario real, para todo el per
sonal.

El personal con menos de un 
año de servicio en la Empresa, per
cibirá la parte proporcional del 
tiempo trabajado. Esta proporción 
se computará para la paga del 18 
de Julio desde 1.” de enero al 30 de 
junio, y para la de Navidad, desde 
el 1.® de julio al 31 de diciembre.

Participación en beneficios

Art. 9.® — Se establece una paga 
anual extraordinaria de beneficios, 
consistente en veinte días de sala
rio, computados sobre el salario 
real y que se hará efectiva el dia 
15 de abril, o el anterior si es fes
tivo.

El personal de ingreso posterior 
al 31 de diciembre del ejercicio 
económico de que se tratase no 
tendrán derecho a la citada paga 
extraordinaria.

Complemento personal de 
ANTIGÜEDAD

Art. 10. — Se establece en con
cepto de antigüedad, la percepción 
de cuatrienios, consistentes en. el 
5 % del salario real, evolucionando 
con los nuevos salarios.

Jornada laboral

Art. 11. — En cuanto a la jorna
da laboral, se estará a lo estable
cido én el calendario laboral exis
tente en la Empresa para el año 
1977.

Vacaciones

Art. 12. — Para el personal que 
disfrute las vacaciones con poste
rioridad a 1.® de julio de 1977, ten
drá derecho a 26 días naturales de 
vacaciones. Al personal Técnico, 
Administrativo y Subalterno, se les 
respetarán los 30 días que venían 
disfrutando, conforme a lo estable
cido en el Reglamento de Régimen 
Interior.

Art. 13. — Fiestas recuperables. 
Todo el personal queda dispensado 
de recuperar aquellas fiestas que 
el calendario laboral nacional se
ñale como recuperables.

Prendas de trabajo

ArtJ14. — A partir de cada año 
se entregarán al personal de fa
bricación, dos buzos y un par de 
botas de seguridad.

Promoción del personal

Art. 15. — La Empresa, siempre 
que ello sea posible, ofrecerá los 
nuevos puestos de trabajo o las 
vacantes que se produzcan, prefe
rentemente al personal ya emplea
do en la Empresa, con el fin de 
promocionar al mismo y encontrar 
a la persona idónea para cada 
puesto.

Legislación general

Art. 16. — Para todo lo no previs
to en el presente Convenio, se es

tará a ló previsto en la Legisla
ción General de Trabajo, en la Or
denanza Laboral y en el Regla
mento de Régimen Interior de la 
Empresa.

Comisión paritaria

Art. 17. — Para la aplicación, in
terpretación y cumplimiento de las 
estipulaciones de este Convenio, se 
crea una Comisión Paritaria, com
puesta por el Jefe de Personal y el 
Director de Fábrica, en represen
tación de la**1 Empresa, y por don 
Rafael Sedaño Delgado y don Joa
quín Hortigüela Burgos, en repre
sentación de los trabajadores, quie
nes actuarán bajó la presidencia 
del Presidente del Sindicato Pro
vincial del Metal de Burgos, o per
sona en quien delegue. Referida 
Comisión intervendrá con carácter 
previo ante toda reclamación que 
pudiera plantearse sobre la inter
pretación de las cláusulas de este 
Convenio, quedando expedita la 
vía correspondiente una vez que 
dicha Comisión haya conocido y 
se haya pronunciado, no siendo 
vinculante el acuerdo de ésta.

No REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 18. — La repercusión en pre
cios derivada de las mejoras esta
blecidas en este Convenio, queda
rá limitada a lo que en cada mo
mento autoricen las disposiciones 
aplicables.

Comisaría de Hguas del Duero
Información pública

El Ayuntamiento de Cardeñuela 
Río Pico (Burgos), solicita de la 
Comisaría de Aguas del Duero, au
torización para efetcuar el vertido 
de las aguas residuales proceden
tes del alcantarillado de la citada 
localidad al cauce del río Pico, en 
término municipal de Cardeñuela 
Río Pico (Burgos).

Nota -anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta co n s t r u i r son las si
guientes.

Fosa séptica de planta rectangu
lar de 6,50 m. por 4 m. de lado y 
una profundidad de 3,15 m. medi
das útiles, dividida en dos cámaras 
de 4 m. y 2,50. m. de longitud por 
medio de un tabique.

Adosada a esta fosa se proyecta 
una cámara de descarga automáti
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ca de 2,50 m. por 4 m. de lado y 
una profundidad de 1,75 in.

El agua de esta cámara de des
carga, sé conduce a un lecho aeró- 
bico de 9 m. por 2,90 m. de lado y 
una profundidad de 1,32 m.

A la entrada de la fosa séptica 
se proyecta un aliviadero de creci
das y a continuación una arqueta 
de desbaste de 2,70 m. por 1,40 m. 
de lado y una profundidad de 0,85 
metros.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce dél río Pico, en término 
municipal de Cardeñuela Río Pico 
(Burgos).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Decreto de 14 de noviem
bre de 1958, por el que se aprueba 
el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado, ante 
esta Comisaría de Aguas, Muro, 5, 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofici
nas del citado Organismo, durante 
el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 19 de febrero de 1977. 
El Camisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

792.-972,00

ATttITAMIEll'tó BE BBGIIS

Don Rafael Alonso Polo, Recauda
dor del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos,

Hago saber: Que las Certifica
ciones por Débitos, por el concepto 
de Impuesto Municipal de Circu
lación de Vehículos, contra sujetos 
pasivos que se determina, fue dic
tada por el limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente en las mismas, la siguiente:

Providencia. — En uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 116-1) de la Ley de Régi
men Local y 255 del Reglamento 
de Haciendas Locales, en relación 
con los artículos 95 y 101 del Re
glamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la 

deuda en el recargo del 20 por 100, 
y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento, y normas 
concordantes.

Y no pudiendo ser notificados los 
mismos por resultar desconocidos 
en los domicilios tributarios, se les 
notifica la citada providencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación, concediéndoles un 
plazo de ocho dias, para hacer 
efectivos el pago del débito, previ
niéndoles, de no verificarlo, se pro
cederá al embargo de sus bienes, 
sin más notificación y requeri
miento.

Conforme con el art. 99 del pro
pio Cuerpo Legal citado, se invita 
a los deudores, si no pagan los des
cubiertos, para que, en el plazo de 
ocho días, comparezcan por sí o 
por medio de representantes, en el 
expediente ejecutivo que se les si
gue, y designen personas en esta 
localidad les representen y reciban 
las notificaciones a que hubiera 
lugar en la tramitación de los ex
pedientes, bajo apercibimiento de 
que de no presentarse ni hacer 
nombramientos de sus represen
tados, serán declarados en rebel
día, no intentándose en lo sucesivo 
nuevas notificaciones individuales, 
sino en tablas de anuncios de la 
Recaudación.

Contra las providencias dictadas 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el art. 137 de la Ley 
General procede recurso en el pla
zo de ocho días ante el Excelentí
simo Ayuntamiento, y reclamación 
económica administrativa en el 
plazo de quince días ante el Tribu
nal Provincial.

El procedimiento de apremio, 
aunque Se interponga recursos, so
lamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en 
el art. 190 del Reglamento General 
de Recaudación y en el art. 737 de 
la Ley de Régimen Local.

Los deudores afectados por las 
anteriores disposiciones, son los si
guientes:

Número recibo, 21.344; Sujeto 
pasivo, Fernando Martín Garrido; 
Domicilio, Avda. Eladio Perlado. 1; 
Cuotas, 1.150.

21.312; Juan Relaño Peláez; San 
Juan de Ortega, 11; 1.150.

9.235; Félix Cano Lupión; San 
Agustín, 17; 2.950.

9.403; Eduardo Pérez Ubierna; 
Avda. Falencia, 23; 4.000 pesetas.

.9.360; Santiago Carrillo Tosan- 
tos; Romanceros, 30; 1.150.

9.881; Luis M. Tomé Santamaría; 
Vitoria, 251; 1.150.

8.948; José María Alonso Gon
zález; Vitoria, 177; 1.150.

9.229; José L. Ramos Beteta; 
Avda. Reyes Católicos, 9; 2.950.

9.930; Jesús Monasterio Virum- 
brales; Avda. Reyes Católicos, 12; 
2.950 pesetas.

8.893; José M. Quesada de San
tiago; Calzadas, 20; 1.150.

10.059; José Nicanor Hernando; 
Alfonso XI, 1; 3.650 pesetas.

9.951; Joaquina Carballo More
no; Pláza de Logroño, 3; 1.150.

9.482; Manuel Clnchetru Pérez;
Plaza de Logroño, 3; 1.150.

9.595; Francisco J. Lomas Bea
to; Avda. Gral. Sanjurjo, 39; 1.000.

17.145; Roberto López García; 
Melchor Prieto, 31; 2.950.

10.677; Cía. Const. Hidráulicas; 
Miranda, 5; 6.450.

7.751; Valentín Ruiz Plasencia; 
Avda. del Cid. 65; 700.

22.159; Dativo Cantero Campos;
Madrid, 64; 2.800.

22.223; Amancio Melero Soto; 
Santa Agueda, 21; 2.250.

22.164; Leopoldo Calvo Bartolo
mé; Jesús Maria Ordoño, 3; 7.000.

22.245; Hilario Marcos Merino;
San Esteban, 27; 2.250.

21.787; Víctor García López; Tra
vesía Bernardas, 1; 1.850.

22.286; Manuel Alonso Hoz; Ave
nida del Cid, 72; 3.650.

10.712; Eugenio Güemes Fernán
dez; San Miguel, 2; 6.000.

17.135; Samuel Castrillo Gutié
rrez; Miranda, 1; 3.200.

21.851; José L. González Yagüez; 
Calzadas, 36; 2.950.

26.939; José Tomás Alfaro Iz
quierdo; Doña Berenguela, 1-1.°; 
cuota, 2.250 pesetas.

27.633; Ricardo Zautua Espiga; 
Ctra. de Logroño, 5; 2.250.

27.613; Ignacio Roberto Gómez: 
Ortega; Madrid, 1; 2.250.

27.606; José R. Rodríguez Zamo- 
rano; Parque de S. Juan, 3; 2.250.

27.551; Jesús Carmelo Barriusoi 
Velasco; Vitoria, 47; 2.250.

27.521; María del Henar San 
Emeterio Madrazo; Plaza Sto. Do
mingo de Guzmán, 7; 8.000.

27.440; Clementino Ruiz Martín; 
Santiago, 2; 2.250.

27.364; Consuelo Unamuno Sor- 
bino; Almirante Bonifaz, 16; 2.250.
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27.339; Abundio García de Mi
guel; Ctra. de Madrid, 61; 800.

27.315; Gregorio Rodríguez Gar
cía; San Bruno, 7; 2.250.

27.303; Abel dé la Calle Villanue- 
va; Ctra. de Logroño, 17; 2.250.

27.156; Manuel Martínez Gil; Ge
neral Vigón, 49; 2.250.

27.113; Mariano Arroyo Celis;
San Juan de Ortega, 16; 2.250;

27.023; José Manuel Martínez 
Córdoba; Fuentecillás, 6; 2.250.

26.964; Lázaro Vergara Antón; 
Alejandro R. Valcárcel, 17; 800.

26.844; Pedro Recio Rodríguez; 
Bda. Inmaculada, segunda manza
na, 80; 2.250 pesetas.

26.765; Juan Pérez Garay; Ler- 
ma, 1; 2.250.

26.746; Florentino Zorrilla Meri
no; Bda. Juan XXIII. 19: 2.250.

26.573; Eusebio Mínguez Isla; 
B.'a Isla; 22; 2.250.

26.546; Enrique Martínez Serna;
Ñuño Rasura; 800.

26.519; Bernardino Cubillo Arri
bas; Avda. Gral. Yagüe, 2; 2.250.

26.515; Antonio E. Vidal More
no; Avda. del Cid, 89 bis; 2.250.

26.438; Ignacio Martínez Gómez; 
Romanceros, 38; 2.800.

26.391; Fermín Nicolás Romero; 
Ctra. Madrid-Irún, 38; 2.250.

21.207; Agapito Rodríguez Gar
cía; Cardenal Segura, 25; 1.150.

21.500; Casimiro Fernández Bue
no; Bda. Hiera, 87; 2.950.

22.257; Román García Mere; ca
lle Calzadas, 34; 1.500.

26.142; Alberto Enrique Fernán
dez Villamor; Condestable, 2; 2.250.

26.229; Manuel Andújar Espino;
Concepción, 21; 2.250.

25.625; José Luis García Esca
lante; Reyes Católicos, 7; 2.250.

25.647; -Isidro Enrique García 
García; Avda. Eladio Perlado, 21; 
cuota, 2.250 pesetas.

25.792; José Luis Fuentes Vila; 
Vitoria, 142; 2.250.

25.860; Juan de Dios Gómez Bar
bero; calle 3/34, s. n„ 6.°; 2.250.

25.969; Conrado Néstor Larrau- 
ri Perrow; Julio Sáéz de la Hoya, 
11; cuota, 2.250 pesetas.

26.004; Jesús Fernández García; 
Vitoria, 64; 2.250.

25.727; Antonio Inza Gil; Vito
ria, 30; 2.250.

26.715; Josefina Carazo Berzosa;
Plaza de Logroño, 2; 2.250.

26.678; José Muñoz Raquena;
Pedro Alfaro, 4-4.‘ó; 2.250.

26.736; Angel Martín Martín, 
Ctra. de Logroño, 17 bajo; 2.250.
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27.470; Eusebio Sanz Salas; Ca
rretera de Logroño; 114; 2.250.

27.574; José Antonio Rodrigo 
Cérdá; San Juan, 33; 800.

26.267; Emilio Alonso Gómez;
Ramón y Cajal, 21; 2.250.

26.007; José Rivas Alvarez; Vi
toria, 60; 2.250.

25.880; M.a Carmen Hernando 
Montero; Sta. Casilda, 3-1.°; 2.250.

25.845; Antonio Corregidor Ra
mos; Plaza de Vega, 27; 2.250.

26.002; Carlos Alonso Gutiérrez; 
Ctra. de Logroño, 19-6.°; 2.250.

26.180; José Aguilera Calvo; Pe
dio Alfaro, 4-3.°; 2.250.

26.082; Ramón del Rio Barceni- 
11a; Alhucemas, 19; 2.250.

26.455; Gonzalo Sáiz Sálz; Fede
rico Mnez. Vafea, 25; 2.250.

25.906; Casimiro Cuesta Barbero; 
Vitoria, 115; 2.250.

.25.980; Fernando Luis Fernández 
Corchera; ■ Merced, 6; 2.250.

25.705; Marcelino José Alonso 
Plaza; Avda. Reyes Católicos, Edi
ficio . Granada; 2.250.

26.149; Jesús Sierra Urrechu; Vi
toria, 166; 800.

27.401; Angeles Alonso Santi- 
drián; Francisco Sarmiento, 9; 
cúotá, 2.250 pesetas.

26.294; Ernesto Ortega Benito; 
Avda. del Cid, 42; 2.250.

26.867; José Buezas Alcóii; Fe
derico Mnez. Varea, 21; 2.250.

27.512; Ricardo Jesús Hernáiz 
Glez.; Miranda. 28; 2.250.

22.213; Antonio Blázquez Sán
chez; Valentín Jalón, 12; 2.950.

21.215; Pablo Mendizábal Goicoe- 
chea;«Aranda de Duero, 1; 2.400.

16.839; Justo Martín. Canuto;
San Cosme, 23; 6.400.

21.338; Raúl G. López Campos; 
Avda. Gral. Vigón, B-2; 700.

16.565; Ricardo Tobar Valencia
no; Tesorera, 4; 700.

14.534; Fernando Pedrosa Pérez; 
Vitoria, 228; 1.050.

21.253; Carmelo Orozco las He- 
ras; Gral. Sanjurjo, 39; 700.

21.236; Higinio Hernández He
rrero; San Isidro, 22; 1.500

2'1.233; Juan R. Sánchez Serra
no; ' Concepción, 5; 1.150.

21.598; Marcelino Cuesta Crespo;
Avila, 5; 2'650.

21.337; Juan J. Arenal Argüeso;
Vitoria 173, -7.° A; 1.150. •

21.564; Angela Escolar Vicario; 
Vitoria, 55; 1.150.

21.654; Diego Sanz Gaona; Vi
toria, 55; 3.650.
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21.421; Dolores Abadías Pomar; 
Vitoria, 141; 2.600.

21.268; Carlos Orgaz Heredero; 
Bda. Militar, 15; 3.000.

21.384; Faustino Ibáñez Cuesta; 
Los Parralillos, 1; 2.600.

21.200; Bernardo Pérez Gómez; 
Tahonas, 2; 1.500.

21.256; Alberto Mañero de la Fte, 
Defensores de Oviedo, 9; 2.950.

20.871; Pedro Yenes Morán; Sto. 
Toribio, 5; 1.500.

10.173; Esteban Blanco Costo; 
Paseo Pisones, 21; 1.200.

22.004; Manuel Lorenzo Lahorra; 
Vitoria, 115; 1.850.

22.028; Josefa Barbadillo Pérez; 
Melchor Prieto, 6; 3.850.

21.923; José L. Fernández Ledes- 
ma; Calzadas, 28 bajo; 2.950.

22.186; Fidel A. Delgado Sador- 
nil; Burgense, 20; 7.150.

22.126; Manuel Villalba Mata; 
Barriada Inmaculada, 1.a manza
na, 10.400.

8.940; Julián Alonso Hernando; 
Plaza Nva. Urbanización, 2; 1.150.

9.448; Pilar Garlea Diez; Piso
nes, 5-10.°; 3.150.

9.176; José A. Artillo Reina; Pla
za Logroño, 3; 1.500.

9.708; Herminio Rueda Fernán
dez; Arzobispo Castro, 9 D; 700.

10.328; José L. Dueñas González; 
San José, 7; 350.

16.420; Ramón Murga García; 
General Mola, 39; 700.

16.505; Samuel Vallín Fernández; 
Vitoria, 228; 700.

Burgos, a 11 de febrero ,de 1977. 
El Recaudador, Rafael Alonso Polo.

Ayuntamlento de Briviesca
El Exorno. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión plenaria de fecha 
11 de los corrientes, aprobó con 
quorum legal la Ordenanza fiiscal 
del Cementerio municipal, que re
gula el establecimiento de tasas 
por prestación de determin a do s 
servicios en relación con el mis
mo, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 6.°. b), en relación con 
el 19, número 17 de las normas pro
visionales dictadas para aplicación 
de la Ley de Bases 41/1975, de 16 
de noviembre, aprobadas por Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre.

En su virtud y conforme a lo dis
puesto en el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), el acuerde 
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aprobatorio, junto con las tarifas 
y Ordenanza reseñada, estarán a 
disposición del público, en la Se
cretaría municipal, por quince días 
hábiles, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Briviesca, 18 de lebrero de 1977.
J¡1 Alcalde, Antonio L. Linares.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la

Vieja
Solicitado por D. Rafael Femán- 

dez-Rivera Fernández, licencia para 
la ampliación en su venta de carbu
rantes con la instalación de un tan
que de 20.000 1. con su correspon
diente aparato surtidor para el ’su- 
njinistro de gasolina 96 N.Q., en 
la estación dé servicio de su pro
piedad, ubicada en la calle San Ro
que, núm. 13 de Villarcayo, por es
tar sujeto a los trámites señalados 
en el vigente Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, en cumplimiento 
de lo preceptuado, se hace público 
a fin . de que en el plazo de diez 
días, desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse las

• observaciones pertinentes.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Villarcayo de Merindad de Casti

lla la Vieja, a 29 de enero de 1977. 
El Alcalde, Agustín Varona.

557.-423,00

Ayuntamiento de Hoyales de 
Roa

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada el pa
sado día 30 de septiembre de 1976, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de 
aprobar el proyecto de depuración 
de aguas residuales, de esta locali
dad, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, don Miguel Bronchalo de 
la Vega, e importante la cantidad 
de 1,758.900 pesetas, y se somete a 
información pública, por plazo de 
quince días, a fin de oír reclama
ciones.

Hoyales de Roa, 9 de febrero de 
1977. — El Alcalde (Ilegible).

Ayuntamiento de Gumiel de 
Mercado

El Ayuntamiento de mi presiden
cia’ en sesión celebrada al efecto, 
acordó aprobar el Reglamento del 
Servicio Municipal de suministro 
de agua potable a domicilio.

Se hace público para general co
nocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109, l.° de la 
Ley de Régimen Local, a fin de que 
en plazo de quince días, los inte
resados legítimos puedan formular 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Gumiel de Mercado, 5 de febrero 
de 1977. — El Alcalde, Juan Calvo 
del Campo.

En virtud de lo dispuesto en.el 
núm. 2 del art, 696 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se expone al 
público por espacio de quince días, 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario aprobado por la Cor
poración Municipal, para la finan
ciación de la ejecución de las obras 
de pavimentación de las calles: 
Gral. Mola, Los Pozos, San Pedro, 
Las Pradas, Consistorio, Gral. Dá- 
vila 1.a fase y Plaza del Generalí
simo, al objeto de que pueda ser 
examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que con
sideren justas por las causas del 
número 3 del referido art. 696, por 
quienes les es reconocida persona
lidad para ello especificada en el 
artículo 683 del texto en principio 
enunciado.

Gumiel del Mercado, 10 de fe
brero de 1977. — El Alcalde. Juan 
Calvo del Campo.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

El pliego de condiciones elabo
rado para las obras de pavimen
tación de las calles de las localida
des de Barcina del Barco, Montejo 
de San Miguel y La Orden de este 
Municipio, aprobado por el Ayun
tamiento Pleno, queda expuesto al 
público por el plazo de ocho días, 
a tenor del contenido del .art. 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin 
de que puedan presentarse las re

clamaciones en el plazo estipulado! 
ante este Ayuntamiento.

Valle de Tobalina, a 15 de febre
ro de 1977. — El Alcalde, José Ig
nacio Martínez.

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 8 de enero 
pasado, tomó acuerdo de aproba
ción del oportuno pliego de condi
ciones, técnicas y económicos-ad
ministrativas para la c u e nt a de 
ejecución de la obra de rubaniza- 
ción parcial (pavimentación de ca- 
.lles), en el pueblo.

Se hace público durante el pla
zo de ocho días a contar del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formular recla
maciones que estimen oportunas.

Villalbilla de Burgos, 3 de febre
ro de 1977.—El Alcalde, José Ve- 
lasco.
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Ayuntamiento de Villasandino
Por el vecino de esta villa, don 

Aderito Infante Padellano, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento, 
licencia municipal para la- edifi
cación de un pabellón para gana
do porcino, el cual irá situado en 
el término del Tablar, de 40 me
tros de largo por 12 de ancho.

Se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, a fin de que en el plazo de 
diez días, puedan presentarse recla
maciones por los qué de algún mo
do se sientan afectados por la acti
vidad que se pretende establecer.

Villasandino, 7 de febrero de 
1977.—El Alcalde, Braulio Grijalvo.

669.-336,00

Junta Vecinal de Villavedeo

Esta Júnta Vecinal ha adoptado 
el acuerdo de enajenación de la 
casa que en su día fue vivienda 
del pastor, cuyo expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta entidad, por término de quin
ce días, durante los cuales todas 
aquellas personas que .se hallen in
teresadas puedan examinarle y 
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presentar las observaciones que 
consideren justas, todo ello de 
acuerdo con lo que determina el 
articulo 96 del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales, 
de 27 de mayo de 1955.

Vlllavedeo, 3 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Benito López.

Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto y presupuesto redac
tado por el señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don 
Gonzalo de la Mata Camarero, pa
ra la ejecución de las obras de 
conducción, distribución y sanea
miento de aguas en esta localidad.

Referidos documentos se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por plazo 
de 30 dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al que aparezca 
Inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado y 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes.

El presupuesto de dicho proyec
to asciende a la cantidad de tres 
millones ciento sesenta y nueve 
mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas (3.169.851).

San Pedro Samuel, a 12 de febre
ro de 1977. — El Alcaldé, Eduardo 
Tobar Sanmamés.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Acordado por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del 
día doce de los corrientes, la ena
jenación en pública subasta de la 
casa vivienda de la señora Maes
tra, perteneciente en concepto de 
propios a este Municipio, cuyo im
porte se destina a nutrir el pre
supuesto extraordinario de abaste
cimiento, distribución y sanea
miento de agua de esta villa, que
da abierta información pública 
durante el plazo de quince días, 
en el que podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren 
oportunas, quedando de manifies
to el expediente en las oficinas de 
la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el mencionado plazo.

Villamayor de Treviño, 12 de fe
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brero de 1977. —• El Alcalde (ile
gible).

Junta Vecinal de Villavieja 
de Muñó

Formado por esta Junta Vecinal 
el padrón para el cobro del arbi
trio sobre el aprovechamiento de 
pastos de los bienes de propios, 
propiedad de esta Junta Vecinal, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaria Municipal, duran
te el plazo de quince días, conta
dos a partir del día siguiente al 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo pueden pre
sentarse las reclamaciones que 
crean justas los contribuyentes in
cluidos en el mismo, pasado el 
mismo no se admitirá ninguna.

Villavieja de Muñó, a 10 de fe
brero de 1977. —El Presidente (ile
gible).

Snhasías v eoncnrsos
Mancomunidad de la Finca 

de Trasomo
Subasta de pastos

Término miy.cipa.1 de Hayales 
de la Sierra

El día 20 de marzo de 1977, se su
bastaran pastos para 700 cabezas 
de ganado lanar, o bien 100 reses 
mayores, para pastar en la finca 
de «Trasomo», propiedad de Bar- 
badiílo del Pez, Hoyuelos de la Sie
rra, Vallegimeno y Quiritanillsi Urri- 
11a, en la forma siguiente:

Podrán pastar en dicho terreno, 
todo el ganado existente, en los 
cuatro pueblos, y. el que opte a es
ta subasta será con la cuenta que 
son tasados estos pastos denomina
dos sobrantes, en 110.000 pesetas, 
a la alza y en puja a la llana entre 
postores.

La hora de ía subasta será a las 
quince horas, y en la Casa de Unía, 
enclavada en el término municipal 
de Barbadillo del Pez, ya que es 
el domicilio social de esta Manco
munidad.

■El tiempo de esta subasta de pas
tos es desde 1 de mayo al 31 de di
ciembre de 1977.

Hoyuelos dg la Sierra, 21 de fe
brero de 1977.—El Presidente, Ju
lián Moral.

778.-519,00

Junta Administrativa de 
Sencillo

Coto de caza de ios montes pú
blicos núm. 355.

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Junta, se anuncia pú
blica licitación a los efectos si
guientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública de este coto pri
vado de caza para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: 15 campañas cinegéticas^ 
dando comienzo en la de 1976-77.

Tipo de licitación: Al alza, en 
3.060 pesetas por campaña cine
gética.

Garantías: Provisional, 4 % del 
tipo de citación por campaña; de
finitiva, 5 % del precio del arrien
do, también referido al de una 
campaña.

Pliego de condiciones: Lev del 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta, para que puedan 
examinarlo los interesados en ello.

.Presentación de proposiciones: 
En la Secretaria de esta Junta de 
Soncillo, durante el plazo de vein
tiún dias hábiles contados a par
tir de la inserción del anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a las trece horas y podiendo 
presentar las proposiciones hasta 
una hora antes.

Modelo de proposición y demás: 
Conforme al pliego de condiciones.

Soncillo, a 24 de diciembre de
1976. —El Presidente, M. Angel Du-
rán. 868.-549,00
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Ayuntamiento de Junta de

Oteo
Con el quorum previsto en la 

Ley, ha sido acordado por este 
Ayuntamiento la imposición de la 
tasa sobre licencia de construccio
nes, así como la aprobación de la 
Ordenanza Fiscal que ha de regu
lar tal exacción, tanto el acuerdo 
de imposición como la Ordenanza 
referida, se someten a información 
pública por plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente há
bil al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Junta de Oteo, 10 de febrero de
1977. —El Alcalde, I. Martínez.


